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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado     

 

Proceso:   Verbal de responsabilidad médica. 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA GARCÍA CALDERÓN Y OTROS 

Demandado:  EPS SURA Y OTROS  

Radicado:  05001 31 03 003 202000021 01 

Decisión:  Confirma sentencia 

Sentencia No: 001 

    

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 
 
                         Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós 

 

Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante frente a la sentencia del  22 de julio de 2021 proferida 

por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

dentro del proceso Verbal de responsabilidad  médica instaurado 

por CLAUDIA PATRICIA GARCÍA CALDERÒN Y JAIRO ALONSO 

IZQUIERDO ROLDÁN en nombre propio y de sus  hijos menores: 

ANDRIW STEVEN IZQUIERDO GARCÌA, LUISA FERNANDA Y MARÍA 

CAMILA ARBOLEDA GARCÍA Y JOEL IZQUIERDO GARCÌA, 

ELIZABETH CALDERÒN, TERESA DE J. ROLDÀN JARAMILLO, ERICA, 

SANDRA, JUAN PABLO Y NELSON  GARCÌA CALDERON en contra de   

EPS SURA, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA Y HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA 

SANTÍSIMA VIRGEN DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLÍN. 

 

I. ANTECEDENTES 
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1o. Pretenden los demandantes  una vez subsanados los requisitos, 

que mediante sentencia se declaren civil y solidariamente 

responsables a los demandados, contractualmente, respecto de 

JOEL IZQUIERDO GARCÍA  y extracontractualmente respecto de los 

demás, con ocasión de la negligencia, imprudencia e impericia por 

error de diagnóstico e indebido manejo de los médicos 

involucrados.  Que como consecuencia, se les condene al pago de perjuicios 

morales en una suma de 492 smlmv equivalente a ($431.879.076) así: Para el 

menor afectado JOEL 100 smlmv; para los padres: 100 smlmv para cada uno; 

para cada uno de los hermanos 50 smlmv y para sus abuelos y sus tíos, 7 smlmv 

para cada uno.  Por daño a la vida de relación el equivalente a 300 smlmv 

($263.340.900) así:  Para Joel  100 smlmv y para  cada uno de los padres 100 

smlmv.  Se condene al pago de intereses moratorios a la tasa máxima legal 

vigente.  

   

2. Como sustento del petitum  manifiestan lo siguiente:  

 

a.  El menor JOEL IZQUIERDO nació con sus condiciones cerebrales y funcionales 

normales.  El 12 de marzo de 2018, contaba con 9 meses y 9 días de nacido,  se 

encontraba sentando con su hermanito ANDREW STIVEN y sufrió una caída desde 

una silla, dándose un fuerte golpe en la cabeza; empezó a vomitar y fue llevado 

a la CLÍNICA EL ROSARIO sede VILLANUEVA;  a la media hora la palidez de su 

piel fue evidente, mientras lo atendían vomitó 3 veces y se veía según su madre 

“desmanejado”.  Fueron atendidos por la médica SUSANA LÓPEZ CASTAÑEDA 

quien anotó en la historia clínica que se encontraba hemodinámicamente estable, 

rosado sin déficit neurológico, con llanto, sin otros síntomas, trauma 

craneoencefálico de bajo riesgo, dándoles señales de alarma, diagnóstico que 

distaba mucho de la impresión y manifestación verbal de sus padres, quienes le 

mostraron preocupación a la médica debido a que el niño  había tenido varios 

episodios de vómitos, estaba pálido, decaído y le exigieron a la médica un 

chequeo más especializado, la toma de un TAC.   

b.  Le asignaron cita prioritaria para el día siguiente en Comfama San IGNACIO y 

les informaron signos de alarma.  El día 13 de marzo de 2018 lo llevan a la cita, 

el niño vomitaba, dormía más de lo normal y continuaba pálido, por lo que la 

madre insistió a la médica ADRIANA PATRICIA ZAMUDIO BARRIENTOS que le 
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hicieran un TAC, a lo que la médica se negó aduciendo que era riesgoso con un 

porcentaje de cáncer en un 30% y que debía ser ordenado por especialista, que 

los síntomas eran normales y le dio de alta. 

c. Los días 14,15 y 16 de marzo, Joel siguió decaído, irritable y se acostó a 

dormir, el día 18 y no despertaba y en Sura les indicaron que lo llevaran, fue 

atendido en la IPS de CÓRDOBA y lo remitieron al HOSPITAL SAN VICENTE DE 

PAÚL, donde le hicieron el TAC que evidenció HEMATOMA SUBDURAL DE 

DENSIDAD MIXTA EN HEMISFERIO IZQUIERDO, siendo ingresado a UCI. El día 19 

de marzo, se destaca en la historia que cayó de un metro de altura, con 

diagnóstico inicial el 12-02-18 con TEC LEVE, fue valorado por NEUROCIRUGÌA 

que consideró manejo antiedema y vigilancia neurológica estricta y craneotomía 

descomprensiva. El menor quedó con daños cerebrales irreversibles, presentando 

HEMIPARESIA IZQUIERDA, ataques de epilepsia, babea, llora, grita, no coordina 

movimientos y el ojo izquierdo se encuentra desviado.   

d. La lex artis establecida en guía de manejo de urgencias, TRAUMA 

CRANEOENCEFÀLICO Y RAQUIMEDULAR en la población pediátrica, ROSALBA 

PARDO CARRERO MD especialista en PEDIATRÍA DE LA UP JAVERIANA establece 

que para el caso de caídas de más de un metro de altura, la calificación debe ser 

RIESGO INTERMEDIO y se recomienda TAC y se considera observación por 6 

horas.   En el mismo documento científico, puede concluirse que el diagnóstico 

realizado por la IPS demandadas de “bajo riesgo de lesión intracraneana: 

observación en urgencias o en casa” es un protocolo recomendado para pacientes 

con edad superior a 12 meses y el menor tenía solo 9 meses y síntomas 

preocupantes de lesión cerebral, debido a que la caída era de un metro de altura, 

vómito constante, decaimiento notable y la solicitud de los padres para el TAC.   

Se hace alusión también al protocolo establecido en la GUÌA PARA EL 

DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PACIENTES ADULTOS CON TRAUMA 

CRANOENCEFÁLICO SEVERO establecido por el MINISTERIO DE SALUD. 

e. Es evidente que hubo error de diagnóstico de las médicas SUSANA LÓPEZ y la 

Dra. ADRIANA PATRICIA ZAMUDIO BARRIENTOS, porque no realizaron adhesión 

a protocolos, tampoco escucharon lo percibido por los padres y se dejaron llevar 

por su intención errónea, subjetiva y poco científica y caracterizaron el trauma 

craneoencefálico como TEC LEVE DE BAJO RIESGO cuando lo correcto era  TEC 

ALTO RIESGO DE LESIÓN CRANEAL. 

f.  Según  el diagnóstico de Joel  va  a ser codependiente en su vida diaria, pasó 

der ser un niño normal a discapacitado mental y físico; su señora madre que 

laboraba como trabajadora doméstica, ganando $50.000 diarios no ha podido 
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volver a laborar y psicológicamente está sicociada con sus convulsiones, su padre 

no tiene paz en su trabajo y piensa en el futuro de su hijo; sus hermanos entran 

en pánico cada vez que le da un ataque; sus  tíos sienten impotencia y es un 

trámite que se extiende a toda la familia.  

 

3.  TRÁMITE. La demanda se admitió el 3 de marzo de 2020.  La 

EPS SURA se opone a las pretensiones y propone como 

excepciones de mérito: ausencia de solidaridad, cumplimiento de las 

obligaciones legales y contractuales, ausencia de causa petendi, falta de 

legitimación en la causa por pasiva, ausencia de culpa o de falla en el servicio 

médico, indebida tasación de perjuicios inmateriales, ausencia de nexo causal y 

materialización del riesgo inherente. El apoderado de la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA,  se 

opone y propone como excepciones de mérito: inexistencia de 

responsabilidad civil médica, inexistencia de la obligación indemnizatoria en 

cabeza de COMFAMA, ausencia de culpa, culpa exclusiva de un tercero, 

inexistencia del nexo causal y excesiva tasación de perjuicios.  Se oponen al 

juramento estimatorio. El apoderado de la CLÍNICA EL ROSARIO 

propone como excepciones de mérito: inexistencia de responsabilidad 

civil extracontractual, inexistencia, negligencia, culpa, mala conducta o falla 

médica, inexistencia de nexo de causalidad, inexistencia de solidaridad jurídica 

entre los codemandados e  indebida y exagerada tasación de perjuicios. 

   

II. LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA: 

 

4. La EPS SURA llama en garantía a LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA para que sea condenada a 

reembolsarle lo que tuviera que pagar aquella a los demandantes en virtud de 

una condena, con fundamento en el  CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD DE LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DE LA EPS Y 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., con el objeto de prestar servicios 

médicos profesionales.  Admitido el llamamiento, COMFAMA se opone y propone 

excepciones de mérito. Inexistencia de responsabilidad civil médica y 

cumplimiento del contrato de prestación de servicios de salud suscrito con EPS 

SURAMERICANA.  LA CLÍNICA EL ROSARIO llama en garantía a 
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SEGUROS GENERALES SURAMERICANA,   con el fin de que se 

declare que SURA es contractualmente responsable y se les condene a 

reembolsar las sumas a que fuere condenada, con fundamento en la póliza de 

responsabilidad civil nro. 0004727-4. y una vez admitido el llamamiento, la 

sociedad SURA se opone y propone como excepciones de mérito.  Ausencia de 

culpa y tasación excesiva de perjuicios.  Frente al llamamiento  también se opone 

aunque admite la suscripción del seguro.  Propone como excepciones: límite del 

valor asegurado y deducible.   LA EPS SURA llama en garantía  a la 

CLÍNICA EL ROSARIO con el fin de que sea condenada a reembolsarle 

lo que aquella tuviera que pagar a los demandantes en virtud de una condena, 

con fundamento en  un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS DE 

SALUD PARA LA ATENCIÓN DE LOS AFILIADOS Y BENEFICIARIOS DE LA EPS Y 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., con el objeto de prestar servicios 

profesionales a los afiliados al Plan Obligatorio en Salud.  Una vez admitida, la 

CLÍNICA ELROSARIO propone como excepciones frente al llamamiento: 

cumplimiento contractual y prescripción y frente a la demanda se ratifica en la 

respuesta. 

 

III. LA SENTENCIA IMPUGNADA 

 

5. Mediante providencia del 22 de julio de 2021 el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

encuentra reunidos los presupuestos procesales y plantea el problema jurídico a 

desarrollar.  Advierte que la responsabilidad médica es profesional donde surge 

una obligación indemnizatoria, siendo obligación de medio y no de resultado, 

citando los presupuestos de la responsabilidad médica que deben quedar 

probados.   La carga de la prueba de la culpa cuando la obligación es de medio, 

debe tenerse en cuenta el elemento subjetivo, la parte actora se sitúa en 

régimen de culpa probada. A la parte demandada le bastaría demostrar su 

diligencia y cuidado para exonerarse de responsabilidad. Quedó probado que el 

niño tuvo un accidente cuando cayó de una silla a 50 cms, así lo afirmó la parte 

demandante y se advierte en la historia clínica, que fue atendido por Dra. 

SUSANA LÓPEZ quien calificó el triage, con un análisis que es objetivo y 

respaldado por la experiencia, no existiendo motivos para pensar que  consignó 

en la hc que el niño estaba rosado e hidratado si no hubiera sido así, no se pude 
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decir  que se lo inventó. Los padres no cuentan con la objetividad y conocimiento  

para diferenciar signos clínicos en ese momento. La hipótesis que plantea la 

parte demandante carece de prueba, son meras afirmaciones.  Los síntomas de 

la hc gozan de plena credibilidad porque nada se probó en contrario. A falta de 

prueba el juzgado da credibilidad a los síntomas que da la galena que atendió al 

menor y que reposan en la hc. El bebé de 9 meses acude por una caída sin 

ningún otro síntomas más que el llanto, estaba hidratado, rosado, estable  se 

interroga a la médica frente a cada hallazgo y ella explicó qué significa cada uno.   

Según la DRA. PATRICIA BARRIENTOS en la cita prioritaria que le dieron en 

Comfama al menor, hasta las 11 de noche del día anterior,  los síntomas   solo se 

limitaron al llanto sin ningún otro. Los demandantes dicen que a su juicio fue mal 

atendido porque indicaron que el niño estaba durmiendo mucho pese a que era 

inquieto y que ello era suficiente para tomar una tomografía que fue descartada 

porque era un riesgo de cáncer. Las aseveraciones de los demandantes tenían 

alta carga demostrativa porque debían demostrar cuáles eran los protocolos que 

no se siguieron o porqué la intención de los galenos fue errónea. 

En la demanda se hace alusión a una guía, pero esa hipótesis no resulta 

aplicable, en tanto la caída no fue de más de un metro;  ello está en la hc de 12 

de marzo de 2018,  por el mismo relato de los hechos es indiscutible que cayó de 

una altura de 50 cms eso descarta el argumento científico donde se finca la 

necesidad de un TAC.  Es imposible que ambas médicas hayan asentado lo 

contrario.  No podía la del triague consignar lo dicho por los padres y ni que se 

hubiera puesto de acuerdo con la otra médica.  No se puede arribar a otra 

conclusión y haber hecho una tomografía con los síntomas que tenía sí hubiese 

sido un error.  Joel no tenía signos ni síntomas en el examen físico para realizar 

un tac.   La caída de menor de un metro de altura recomienda manejo de 

observación  o en casa, tal como se hizo, se hacen recomendaciones y le asignan 

cita para el día próximo. Los síntomas fueron de un TAC LEVE, no severo y 

además tenía 9 meses de nacido, por lo que la guía que  trajo el demandante era 

para adultos. No se dijo cuál era el plan de manejo inadecuado y con su artículo 

desvirtúa toda la tesis.   Esos documentos ayudaron para evidenciar la conducta 

de las médicas y la caída fue un mecanismo de trauma no severo.   La perito dice 

si fue una hematoma leve, no desestimaba la posibilidad del hematoma. En la 

mayoría de casos este trauma no lleva consecuencias graves, pero un porcentaje 

muy leve que puede terminar en lesiones significativas como en el caso de Joel y 

aquí se le ubicó en este porcentaje.  El hematoma no era indicativo de un error 

en la clasificación sino que lastimosamente conto con mala suerte, se encuadró 
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en ese pequeño porcentaje de ese tipo que evoluciona en lesión significativa,  en 

la decisión de dar de alta no hubo error. El presupuesto de obrar antijurídico 

imputable al médico a título de dolo o culpa falta de diligencia y cuidado no fue 

acreditado, siendo carga de los demandantes; no se probó culpa o conducta 

contraria a la lex artis.   Al contrario con el documento avaló la conducta de los 

médicos. Se reafirma que la lesión intracraneana de Joel era de bajo riesgo y la 

recomendación era manejo en urgencias o en casa.  Por lo tanto, desestima la 

pretensiones de la demanda, sin costas porque la parte demandantes es 

beneficiada con amparo de pobreza.  

  

IV. LA IMPUGNACIÓN 

 

6. Inconformes con la decisión de primer grado, la parte 

demandante   impugna  formulando los reparos ante el A quo  e 

igualmente  se pronunciaron en el término del traslado para 

sustentar en segunda instancia y empieza por  hacer un recuento de los 

hechos que son materia del proceso,  del contenido de la sentencia, enfatizando 

que el A quo partió de una premisa equivocada al considerar que el menor se 

cayó  de una altura de 50 cms y no de 100 cms, dando “una premisa fáctica 

indiscutible al interior  del proceso” e insistiendo en ello.  No hubo revisión 

respecto a lo dicho por la lex artis en los documentos científicos aportados por la 

parte demandante y mencionados por la perito, donde se evidencia que los 

protocolos de atención no fueron activados.  Se apreció el dictamen sin tener en 

cuenta la solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus 

fundamentos, no se analizó el mismo; se analizaron los síntomas del menor  pero 

no a  la luz de la lex artis sino a la luz de la conveniencia de los demandados.  Se 

omitió hacer un análisis de la atención en Comfama; lo que se dijo, fue una 

réplica del análisis de la atención en la clínica El Rosario, sin tener en cuenta que 

eran síntomas diferentes, igual con el análisis de la historia clínica del San 

Vicente de Paul, lugar donde sí hubo una atención integral y diligente. En síntesis 

su inconformidad la concreta en que : 1.  Se evidenció la falta de diligencia y 

atención conforme la Lex Artis del menor,  en la segunda atención a cargo de la 

I.P.S. COMFAMA. No se aplicó la Escala de Glasgow. No se efectuaron los 

protocolos para TCE para menor de dos años y su respectiva clasificación y/o 

justificación. Incurriendo COMFAMA DE SAN IGNACIO en error grave e 

inexcusable. El menor se cayó de 100 cms, pero no supieron indagar, ni 
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interpretar a los padres, sobre el mecanismo de la caída. No se tuvo en cuenta la 

impresión de la cuidadora, la edad del menor, el vómito y que se cayó sobre una 

superficie dura, todos de riesgo grave y/o riesgo intermedio de lesión 

intracraneal, según las PECARN y la bibliografía referenciada en el proceso. 2*. 

Las pruebas fueron analizadas, por parte del A Quo, únicamente en lo favorable a 

las entidades demandadas, no se hizo efectiva la igualdad de las partes. La Juez 

no analizó de manera integral las pruebas que demuestran la distancia entre la 

Lex Artis y la atención médica al menor Joel Izquierdo García, que fueron 

aportadas, así: 1) Documentalmente por la suscrita con la demanda, historia 

clínica, Hospital San Vicente de Paul, 2) con el traslado de la contestación de la 

demanda, “Manual del Traumatismo Craneal Pediátrico”. Ignacio Manrique 

Martínez. Pedro Jesús Alcalá Minagorre. 3) el protocolo de Londres. 4) la historia 

clínica del hospital San Vicente de Paúl. 5) El testimonio de la Médico Susana 

López Castañeda, 4) La bibliografía mencionada por la perito en su peritaje, 

Uptodate. Sara Schutzman. Minorhead Truman in infants and children. 

Evaluación y managemen. Documento contentivo de las normas PECARN, que 

establecen las tablas diagnósticas para calificar la intensidad del trauma 

craneoencefálico y que se encuentra a un clic en la red con traducción. 4) 

Normas que fueron replicadas por la suscrita en la contradicción del peritaje y en 

los alegatos. 3*. El A Quo, no analizó toda la actuación judicial, por parte de la 

suscrita, únicamente se quedó con la demanda, sin analizar bajo criterios de 

imparcialidad, razón y sana crítica el debate probatorio y los alegatos, partiendo 

de la premisa de que las pruebas una vez practicadas pertenecen al proceso y no 

a las partes. 4*.  La declaración de sus representados, al ser una prueba 

ubicada como tal en la Sección Tercera, Régimen Probatorio, Título Único, 

Pruebas, del Código General del Proceso; fueron valoradas únicamente en lo 

favorable para los demandados, restándole la imparcialidad, objetividad y sana 

crítica, requerida para ello. 5*. El A Quo, negó la solicitud de peritaje en amparo 

de pobreza, para que sus representados tuvieran la actuación de un profesional 

objetivo e imparcial que estableciera si había existido negligencia o diligencia en 

la actuación de las médicas en la primera y segunda atención, con el argumento 

de que ya se había aportado un peritaje y éste debía ser objetiva e imparcial.  

Sin embargo, la perito que actuó en el proceso, no fue contratada para 

dictaminar sobre ese objeto en particular, no informó  ni siquiera cual era el 

objeto del dictamen,  se distanció convenientemente de la Lex Artis, induciendo 

en error al A Quo, incurriendo en presunto fraude procesal, contestando 



 

 
 

 

 
Al  servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

Radicado 05001310300320200002101 

JGRG 

 

9 

 

respuestas contrarias a la verdad, respecto de la manera en que se debieron 

interpretar los hallazgos clínicos en el menor Joel Izquierdo García, de acuerdo a 

las normas PECARN y al Manejo del Traumatismo Craneal Pediátrico, documentos 

científicos en los cuales presuntamente sustentó su peritaje y que debieron ser 

revisados por el A Quo para evidenciar o no la falta de diligencia en la atención 

de urgencias y/o emergencias por parte de COMFAMA. 6*. El diagnóstico del 

menor, se da tanto por TEC de riesgo grave, riesgo intermedio o una evolución 

de TEC leve con el 0.9% de posibilidad. Nunca con lo probado en el proceso, se 

podría calificar la situación como TEC LEVE. 7*. Terminó la sustentación 

solicitando ponderar los derechos fundamentales del niño que fueron vulnerados 

en la atención médica recibida en COMFAMA, irradiando perjuicios de orden 

material e inmaterial en la víctima y en sus seres queridos, revocando la 

sentencia por adolecer de defecto fáctico, error inducido y falta de motivación. Y 

así mismo, compulsar copias a la Fiscalía para que se investiguen los posibles 

delitos en que pudo incurrir la perito. 

 

V. TRÁMITE DE SEGUNDA INTANCIA. 

 

7. Una vez admitido el recurso y en la oportunidad correspondiente, 

se concedió término para sustentación y alegatos, el cual fue 

aprovechado por la parte demandante en los términos indicados.  

Se pronunció el apoderado de la CLÍNICA EL ROSARIO como no 

recurrente, indicando que en el escrito de  sustentación, la parte demandante 

pretende incluir en su recurso a la citada entidad, donde se analizan las 

atenciones suministradas al paciente en la CLÍNICA EL ROSARIO, desconociendo 

que ya la Sala mediante auto del 11 de agosto de 2021, ante la solciitud de 

aclaración del auto que admitió el recurso, se indicó que “los argumentos a 

desarrollar en esta instancia, solo se limitarán a los reparos concretos que es 

(sic) este caso  solo serán respecto de COMFAMA…..”  y aunque la apoderada 

desconoce lo dicho y aunque la CLINICA EL ROSARIO no hace parte del trámite 

en segunda instancia, hace uso del término, solo para reiterar que la sentencia 

de primera instancia se encuentra en firme para las codemandadas EPS SURA Y 

LA CLÍNICA EL ROSARIO. Por parte del apoderado de SURAMERICANA 

S.A también hace alusión al auto dictado por la Sala donde se determinó que los 

argumentos a desarrollar, solo se limitarán a los reparos concretos respecto a 
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COMFAMA. El apoderado de COMFAMA descorre el traslado de 

sustentación, indicando que no le asiste razón en los alegatos porque  no 

aportó ni una sola prueba que acreditara responsabilidad de los demandados, 

especialmente en COMFAMA; se limitó a lo señalado en los interrogatorios.  No es 

admisible que la simple declaración de parte constituya una prueba; además a 

nadie le es dable constituir su propia prueba y si se asumiera que la declaración 

de parte constituye prueba, también debería adoptarse la veracidad de lo dicho 

por COMFAMA.   Se pretenden hacer valer como pruebas, una serie de manuales, 

normas y tablas, que solo integran elementos de valoración de pruebas y no 

podría aceptarse que el “material bibliográfico” constituya un elemento de las 

reglas mencionadas, pues ellas se refieren a los conocimientos científicos 

afianzados, no cualquier lectura que se encuentre en internet como en este caso, 

que además no constituyen  prueba de los hechos de la demanda. El presente 

asunto entraña una supuesta responsabilidad médica, donde la culpa no se 

prueba con lecturas extraídas de internet; esta se tiene que acreditar con un 

dictamen pericial o prueba técnica y debe controvertirse con otro dictamen y no 

con lecturas de dudosa procedencia.  Los manuales derogados aportados por la 

parte actora  no evaluaron al paciente, no analizaron la historia clínica, pues 

quien lo hizo fue la perito que emitió un concepto y lo soportó debidamente. Un 

error grave como el que se le endilga al dictamen no se prueba con lecturas 

extraídas de internet. Tal es la carencia probatoria de la parte demandante que 

incluso pretende aportar un documento inoportunamente con su sustentación, lo 

que no es permitido en esta instancia, de conformidad con el CGP y claramente 

se lo advirtió el propio Tribunal en auto anterior. Así mismo, se pretendió solicitar 

el decreto de un nuevo dictamen pericial, pues la recurrente estimó que el 

presentado no estuvo acorde con lo solicitado, debido a la falta de idoneidad del 

perito, aspecto que nunca fue probado y que deja sin sustento la manifestación 

de la parte demandante. No obra en el expediente material probatorio que 

permita afirmar que hubo negligencia por parte de COMFAMA. SOBRE LA 

ACTUACIÓN DILIGENTE DE COMFAMA:   La  prueba pericial aportada 

al proceso indica que el riesgo de que el menor presentara un trauma como el 

finalmente padecido era inferior al 1%, mientras que el riesgo de que la radiación 

propia de la TAC, examen que afirma la demandante fue omitido, le generara 

cáncer ascendía al 24%; por lo que no correspondería a las reglas de la lógica y a 

la lex artis, proceder como lo propone la parte demandante.   La atención médica 

se fundamentó y soportó en la versión que le rindieron los padres del menor, por 
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lo que no puede afirmarse ahora que la historia clínica no corresponde a la 

realidad, ya que la información corresponde aun cuando allí se incluyen 

atenciones diferentes, atendidas por dos profesionales diferentes y en fechas 

divergentes. Si la información allí consignada se estimaba falsa, debían haberse 

accionado todos los mecanismos de defensas que dispone nuestro sistema para 

tal efecto, tales como haber controvertido a través de una tacha de falsedad u 

otros medios jurídicos.   Aun cuando lo historia clínica indica cosas diferentes, 

ello no es atribuible a los profesionales y/o instituciones que prestaron el servicio, 

ni puede por ello derivarse que actuaron de manera negligente, ya que allí se 

incluyen las manifestaciones de los padres, que se presumieron fidedignas en 

atención a la buena fe y a su interés en salvaguardar la salud del menor. El 

diagnóstico, entonces, también fue producto de la historia clínica y en 

consecuencia, de las declaraciones de los padres del menor, que     informaron 

que se cayó de una altura aproximada de 50 centímetros,  señalándose que los 

hechos fueron variados en distintos momentos procesales, por lo que  son 

imprecisos e inexactos, no solo desde su narración en la historia clínica, sino 

también en este proceso y fue  por esa imprecisión de los padres, que no puede 

atribuírsele responsabilidad alguna a COMFAMA, ya que la información 

consagrada en la historia clínica no es atribuible a su actuar, sino a la 

incongruencia manejada por sus padres en la narración de los hechos al 

momento de la atención. Ahora bien, si se observa los alegatos en segunda 

instancia, pretende incluso cambiar la versión nuevamente, pues ya no indica 

que estaba siendo cargado por su hermano ni que la información de la historia 

clínica no corresponda a lo afirmado por los padres, sino que la incongruencia se 

debe a la estatura del menor, lo que no evidencia más que su confusión y mala fe 

en el presente proceso. 

Adicional, según lo consignado en la Historia Clínica de El Rosario  donde 

inicialmente se atendió al menor, se observa, previo examen físico 

hemodinamicamente estable, rosado y sin déficit neurológico, un diagnóstico de 

TEC Leve de Bajo Riesgo; por ello, contrario a lo que señala la parte recurrente, 

el vómito y la palidez de Joel, conforme a lo consignado en la Historia Clínica de 

El Rosario y COMFAMA, no fueron hallados en las consultas del 12 y 13 de marzo 

de 2018, respectivamente; es decir, no hay evidencia objetiva de ellos por parte 

de los médicos que lo atendieron; por el contrario, el bebé fue encontrado 

hidratado, rosado, sin irritación faríngea ni peritoneal. Los episodios de emesis 

que presentó Joel, según lo narrado por sus padres, no fueron en proyectil y 

fueron aislados sin más síntomas.   Al momento de la valoración física  por 
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COMFAMA, el menor JOEL NO PRESENTÓ ALTERACIÓN, DETERIORO O 

CUALQUIER DATO DE FOCALIDAD NEUROLOGICA O DISMINUCIÓN DEL NIVEL DE 

CONCIENCIA, NI HEMATOMAS, NI LESIONES SUGESTIVAS EN LA BASE DEL 

CRANEO, NI RINOLIQUIA U OTORREA, ASI COMO TAMPOCO LESIONES ÓSEAS, lo 

que determina que el diagnóstico clínico efectuado por COMFAMA fue preciso y 

ajustado a los hallazgos físicos reales encontrados en el infante para el momento 

de la consulta, lo cual, impide a todas luces la imputación de un actuar culposo 

respecto de COMFAMA. En cuanto al vómito es importante resaltar que al menos 

un episodio de vómito se reporta en aproximadamente un 13% después de TEC 

leve y la mayoría no se relaciona con alguna lesión cerebral.   

  

Los síntomas físicos que el infante presentó al momento de la consulta el día13 

de marzo de 2018  y durante la consulta en el servicio de urgencias de la IPS 

SURA  el 18 de marzo del mismo año, según consta en la Historia Clínica, fueron 

absolutamente diferentes a los síntomas que el mismo menor Joel Izquierdo 

García, presentó posterior a la consulta y a la atención médica brindada por 

COMFAMA, los cuales, no fueron conocidos por COMFAMA, toda vez que, el 

menor no fue llevado nuevamente a consulta en la entidad.  Finalmente, en el 

Dictamen Pericial referido, en la respuesta a la pregunta realizada por COMFAMA 

en el numeral 2º se afirma: “sin embargo el hematoma subdural tiene una 

clasificación según el tiempo de evolución hasta la presentación clínica que podría 

ser una explicación para lo que pasó en este caso. En este caso sería un 

hematoma subdural subagudo donde la clínica se podría presentar desde lo (sic) 

4hasta los 21 días”.   Era imposible que para la atención realizada por COMFAMA 

el día 13 de marzo de 2018, se pudiera sospechar de alguna lesión intracraneal 

en el paciente Joel Izquierdo García, pues los síntomas aún no aparecían como lo 

muestra la historia clínica, no estando mi poderdante obligada a lo imposible.  

Solicita confirmar la Sentencia toda vez que, obra en el expediente pruebas como 

la historia clínica no tachada y el dictamen pericial no controvertido, que indica 

que no existió culpa de COMFAMA en la atención médica. Lo anterior además, 

considerando que los reparos concretos realizados en contra de la sentencia de 

primera instancia no corresponden con la sustentación efectuada, que carece de 

fundamento científico en sus atribuciones de responsabilidad. 

 

VI. CONSIDERACIONES 
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8.  Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo actuado y al 

estar cabalmente satisfechos los presupuestos procesales, se 

procede a resolver sobre el mérito del asunto.  Conforme a la 

competencia restringida del superior en sede de apelación, prevista 

en el artículo 328 del CGP, habida cuenta que el recurso de 

apelación fue formulado solo por la parte demandante la 

competencia se limita a los motivos de inconformidad expuestos 

por ésta.  

 

9. PROBLEMA JURÍDICO. La alzada se contrae en este asunto,  a 

establecer si el sentenciador de primera instancia, hizo una debida valoración 

integral de  la prueba,   conforme a las reglas de la sana crítica, que permitan 

deducir que el presupuesto de obrar antijurídico imputable al médico a título de 

dolo o culpa  falta de diligencia y cuidado no fue acreditado, siendo carga de los 

demandantes y si es cierto que no se probó culpa o conducta contraria a la lex 

artis que permitan confirmar la decisión,  o si por el contrario, tal como lo 

predican los recurrentes, se trata de un análisis  que desdeña del valor y 

convicción probatoria que tienen los elementos  arrimados al plenario, 

concretamente porque se evidencia falta de diligencia y atención   que estaba a  

cargo de la IPS COMFAMA,  en tanto no aplicó la escala de GLASGOW  ni los 

protocolos para menores de dos años junto con la documentación obrante en el 

expediente, de la que se afirma, debió valorarse íntegramente, para determinar 

que el paciente no fue atendido con la debida diligencia, prudencia y cuidado  y 

que el fallo partió de una premisa falsa en cuanto a la altura de la caída;   por 

ello debe hacerse un nuevo examen al caudal probatorio, a efectos de verificar si 

la decisión que se adoptó en primera instancia  corresponde  a la realidad de los 

elementos estructurales de la peticionada responsabilidad civil médica o si, por el 

contrario, debe revocarse la decisión.   

  

10. Como lo ha dicho la Jurisprudencia, la responsabilidad civil 

puede ser de origen contractual o extracontractual, teniendo lugar 

la primera, cuando la lesión que se ocasiona a otro patrimonio es 

consecuencia del incumplimiento o del cumplimiento tardío o 

inoportuno de un contrato, y la segunda, cuando el resultado 
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dañoso se produce sin mediar la existencia de un vínculo 

contractual previo. Para la prosperidad de la pretensión 

indemnizatoria, en el caso de la responsabilidad, es de la carga de 

actor, según previsiones del artículo 167 del CGP probar el daño o 

perjuicio padecido, que puede ser patrimonial o extrapatrimonial, la 

culpa, que consiste en un error de conducta en que no habría 

incurrido una persona prudente colocada en las mismas condiciones 

y la relación de causalidad entre el acto culposo y el daño. 

 

11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA. La doctrinaria y la 

jurisprudencia han sostenido, por regla general, que la obligación 

del médico es de medio y no de resultado, en el entendido de que 

éste no adquiere el compromiso de curar al paciente, pero sí a 

suministrarle los cuidados indispensables en procura de su 

curación, a poner a su disposición sus conocimientos y experiencia, 

a realizar los procedimientos y a tratarlo con el mayor cuidado y 

diligencia.  En este sentido ha manifestado la Corte Suprema de 

Justicia que “… La obligación que el médico contrae por el acuerdo es de 

medio y no de resultado, de tal manera que si no logra alcanzar el objetivo 

propuesto con el tratamiento o la intervención realizada, solamente podrá ser 

declarado civilmente responsable y condenado a pagar perjuicios si se demuestra 

que incurrió en culpa por haber abandonado o descuidado el enfermo o por no 

haber utilizado diligentemente en su atención sus conocimientos científicos o por 

no haberle aplicado el tratamiento adecuado a su dolencia, a pesar de que sabía 

que era el indicado…” “…Así, el demandado podrá exonerarse de responsabilidad 

demostrando ausencia de culpa, por haber puesto todo el cuidado que el caso 

requería, caso fortuito, fuerza mayor o culpa del paciente por no haber cumplido 

las prescripciones respectivas…”1.   En tratándose de la culpa, así la 

actividad médica lleve consigo un riesgo, el régimen es el de la 

culpa probada y no el previsto para la responsabilidad derivada del 

ejercicio de actividad peligrosa, en la cual la culpa se presume en 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil sent. 26 de nov de 1986.  
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quien la ejerce. De modo que, de lo que se trata en este asunto, es 

identificar con base en las pruebas allegadas y practicadas en el 

proceso, si la participación de la entidad demandada a través de su 

personal médico y asistencial, sus actos o procedimientos, sus 

conocimientos, el tratamiento científico, el cuidado al paciente, son 

la causa del daño que se le atribuye, sin perjuicio de la calificación 

en términos de diligencia y cuidado. 

12.  EL CASO EN ESTUDIO. Por ello, corresponde al demandante, 

acreditar los elementos estructurales de la responsabilidad médica, 

entre ellos la culpa en que haya incurrido la entidad demandada en 

el manejo, cuidado y tratamiento dispensado al menor JOEL 

IZQUIERDO que desencadenaron su estado actual,  los actos de 

diligencia y cuidado de la entidad y de acuerdo a la manifestación 

de la parte actora, el menor “se encontraba el lunes 12 de  marzo de 2018,  

sentado con su hermanito, Andrew Stiven y sufrió una caída desde una silla, 

dándose un fuerte golpe en la cabeza…” y el día 13 de marzo, fue 

atendido en cita prioritaria en COMFAMA DE SAN IGNACIO, 

considerando que  hubo error en el diagnóstico de las médicas que 

lo atendieron en las dos instituciones, en tanto no realizaron  

adhesión a los protocolos y procedimientos establecidos en los 

manuales y guías de urgencias, caracterizando el trauma 

craneoencefálico, como “TEC LEVE DE BAJO RIESGO” cuando lo correcto 

era “TEC ALTO RIESGO DE LESIÓN CRANEAL” y retomando entonces, las 

citadas afirmaciones, con el material probatorio arrimado, 

concretamente la historia clínica, se procederá a su análisis y 

solamente en la atención que le fuera brindada en COMFAMA, pues 

a dicha atención se centró la impugnación que se hace a la 

sentencia; no obstante, para llevar una secuencia, se citará  lo que 

allí se anotó en la fecha en que ocurre el lamentable hecho,  

teniendo en cuenta  que la hc “por mandato normativo consigna de manera 

cronológica, clara, precisa, fidedigna, completa, expresa y legible, todo el cuadro 
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clínico en las distintas fases del acto médico desde su iniciación hasta su 

culminación, a partir del ingreso del paciente a una institución de salud hasta  su 

salida, incluso en la rehabilitación, seguimiento y control; contiene el registro de 

los antecedentes y el estado de salud del paciente, la anamnesis, el diagnóstico, 

tratamiento, medicamentos aplicados, la evolución, el seguimiento, control, 

protocolo quirúrgico, indicación del equipo médico, registro de la anestesia, los 

estudios complementarios, la ubicación en el centro hospitalario, el personal, las 

pruebas diagnósticas”2. 

13. CLÍNICA EL ROSARIO.  12/03/2018 es atendido por la médica 

SUSANA LÓPEZ CASTAÑEDA, se lee. “NOTA DE TRIAGE.  ESTADO DE PACIENTE 

AL INGRESO: Normal. El paciente llega caminando acompañado. Motivo de 

consulta: “paciente masculino de 9 meses quien ingresa al servicio de urgencias 

en compañía de su madre ya que hace 30 minutos se cae de una silla de 

aproximadamente 50 cm de altura, posteriormente con llanto sin otros 

síntomas. Al examen físico hemodinámicamente estable hidratado, 

rosado sin déficit neurológico.   Por ahora doy claras recomendaciones y 

signos de alta para regresar al servicio de urgencias. TEC LEVE DE BAJO 

RIESGO”. Se allega documentación donde consta que le asignan cita 

para el día siguiente en CIS COMFAMA DE SAN IGNACIO. 

 

14. Para desarrollar los motivos de impugnación de la parte 

demandante, es necesario advertir que según se indica,  el  A quo 

parte de una premisa equivocada al considerar que el menor JOEL 

se cayó de una altura de 50cms  y no de 100 cms, “dando una premisa 

fáctica indiscutible al interior  del proceso e insistiendo en ello”, lo cual llama  

bastante la atención de la Sala, en tanto quedó ampliamente 

demostrado cómo ocurrió el hecho, partiendo que la misma 

apoderada relata en la demanda que  el menor se encontraba 

“sentado con su hermanito…. y sufrió una caída desde una silla”; adicional a 

ello,  la señora CLAUDIA PATRICIA GARCÍA madre del menor, 

indicó “Joel se encontraba sentado con el hermanito Andrew de 11 años, y de 

repente la silla donde estaban sentados se les cae… lo tenía cargado…. la silla se 

les fue hacia atrás y los dos se cayeron”.  Y al ser preguntada,  “porqué su 

 
2 Resolución 1995/99 Min. De Salud 
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apoderada dice que el niño se cayó de una altura superior a un metro y en caída 

libre?.  R/.  No, siempre hemos dicho que se cayó de una silla y de pronto 

la altura fue un cálculo…es una silla de comedor de madera y se van hacia 

atrás”; y además indicó en la clínica según la historia, que “paciente 

masculino de 9 meses quien ingresa al servicio de urgencias en compañía de su 

madre ya que hace 30 minutos se cae de una silla de aproximadamente 50 

cm de altura”; su padre el señor JAIRO ALONSO IZQUIERDO dio 

la misma versión y se refirió a las medidas de la silla:  “el niño lo tenía 

cargado de frente y se fueron para atrás… siempre hemos  dicho que el niño se  

cayó de una silla, yo de medidas más bien poco, si mide las patas hacia arriba 

como 1 metro contando el espaldar y de las patas a donde uno se sienta la 

mitad, 55 o 60 cm”, además que también lo indicó LUISA 

FERNANDA ARBOLEDA GARCÍA la hermana del menor, quien 

manifestó “mis dos hermanos Estiven y Joel estaban sentados en la misma 

silla sentimos un estruendo y cuando miré fue que Estiven se había caído y Joel 

recibió un golpe en el occipital, la silla se fue de para atrás y los dos cayeron y el 

niño recibió el golpe en la parte de atrás”; por lo tanto, no tiene ningún 

sustento el reparo que se hace respecto al tema, porque la misma 

parte fue quien hizo tales aseveraciones, convirtiéndose ello en un 

tema pacífico que no amerita análisis adicionales y es además,  la 

apoderada la que  trató de modificar tal situación, pues también 

afirmó posteriormente cuando descorre el traslado de las 

excepciones, que el bebé tuvo una caída libre de un metro de 

altura, cuando el padre ya ratificó que siempre ha dicho que fue 

desde una silla,   incluso en los alegatos que formuló ante el A quo 

y en esta instancia  la apoderada insiste en una altura superior, ella 

misma se contradice en sus afirmaciones y solo los soporta con una 

anotación que se hizo en el HOSPITAL SAN VICENTE  que fue 

posterior, que no fue motivos de reproche la atención porque solo 

se hace en la atención inicial, que partió de la premisa que la madre 

en su momento manifestó; ahora, de haber ocurrido el lamentable 

hecho en circunstancias diferentes, dicha aseveración no podría 

tenerse en cuenta, desconociendo de paso las afirmaciones que en 
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su momento quedaron plasmadas en la historia clínica, que 

tampoco fue objeto de reparos.  Por lo tanto, las circunstancias de 

modo de ocurrencia del lamentable hecho, quedaron plenamente 

establecidas.  

 

15. Discrepa la parte demandante de la falta de diligencia y 

atención conforme la Lex Artis del menor en la segunda atención a 

cargo de la I.P.S. COMFAMA. No se aplicó la Escala de Glasgow. No 

se efectuaron los protocolos para TCE para menor de dos años y su 

respectiva clasificación y/o justificación y retomando los hechos de 

la demanda, se advierte que hubo error en el diagnóstico y que la 

médica ADRIANA PATRICIA ZAMUDIO BARRIENTOS quien estuvo a 

cargo de la cita prioritaria “no realizó adhesión a los protocolos 

caracterizando el trauma craneoencefálico como TEC LEVE DE BAJO RIESGO 

cuando lo correcto era TEC ALTO RIESGO DE LESIÓN CRANEAL”, para lo cual 

es necesario poner de presente  que el diagnóstico inicial  reportado 

al menor es TEC LEVE DE BAJO RIESGO, que según indicó la 

médica tratante inicial fue el resultado de los signos y síntomas que 

presentaba “HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, HIDRATADO, ROSADO SIN 

DÉFICIT NEUROLOGICO” con claras recomendaciones que se dieron 

para regresar al servicio de urgencias  y con asignación de cita 

prioritaria para el siguiente día.  

 

16. Cuando es atendido en la cita prioritaria al día siguiente,  

ATENCIÓN EN COMFAMA SAN IGNACIO, historia allegada con la 

contestación a la demanda por COMFAMA se lee:   “13/03/2018.  

Motivo de consulta: “se cayó anoche y ha estado muy desmadejado y vomito 

(sic), lo veo pálido”.   “Enfermedad actual: Relata la madre que se cae de una 

silla de 60 cm de altura, con golpe contuso en región posterior de la cabeza, 

luego de lo cual llora, ha estado decaído en los últimos días con síntomas gripales 

desde hace 3 días, malestar general.  Sin fiebre, sin diarrea, cuatro episodios de 

emesis los cuales no son en proyectil, sin pérdidas de conocimiento, sin 
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focalizaciones, asistieron a clínica el rosario en donde valoran, lo dejan en 

observación y le asignan cita prioritaria. Estado general del paciente: 

estables condiciones generales, tolera el decúbito. SPO2. 98%. CABEZA Y 

CUELLO. ESCLERAS ANICTERICAS, PUPILAS ISOCORICAS NORMOERACTIVAS, 

CONJUNTIVAS ROSADAS, OIDOS SIN SECRECIONES, SIN PERFORACION. BOCA 

SIN IRRITACIÓN FARINGEA, SIN PUS. CUELLO SIN MASAS NI MEGALIAS. NO 

TIENE HUNDIMIENTOS EN LA CABEZA, NO TIENE SECRECIONES NASALES NI EN 

EL OIDO. NOTAS DE ANALISIS Y PLAN. PACIENTE DE 9 MESES CON TEC LEVE 

SIN BANDERAS ROJAS, NO TIENE HEMATOMAS, NO TIENE LESIONES 

SUGESTIVAS DE LESIÓN EN LA BASE DEL CRÁNEO.  NO TIENE RINOLIQUIA 

NI OTORREA. POR LO CUAL LE EXPLICO A LOS PADRES QUE EL RIESGO DE 

IRRADIAR CON TAC A  UN NIÑO DE LA EDAD DEL BEBÉ ES TAN ALTO PARA CA 

EN LA VIDA ADULTA DEL 33% Y QUE EN EL MOMENTO POR LAS 

CONDICIONES CLÍNICAS DEL MISMO NO LO AMERITA. SE LE DAN 

RECOMENDACIONES Y ALARMA”.  DIAGNÓSTICO. S098. Otros traumatismos 

de la cabeza, especificados.  SE ENLISTAN. FUE ATENDIDO POR LA MÉDICA  

ADRIANA PATRICIA ZAMUDIO BARRIENTOS”.  

 

17. Esta última es la atención que la parte demandante refiere se 

evidenció la falta de diligencia y cuidado conforme a la lex artis, 

concretamente en  lo que refiere sobre los protocolos para menores 

de 2 años, la escala de Glasgow y los aspectos ya indicados.  Sobre 

dichos ítems fue indagada  la médica que hizo la primera atención y   

se  escuchó  para efectos de contradicción  del dictamen allegado 

por COMFAMA y allí la DRA. YESYCA SIBILA JARAMILLO 

ORREGO con fundamento en la hc indicó. “… EL PACIENTE presentó TEC 

LEVE de bajo riesgo (examen neurológico normal, ausencia de fractura 

palpable, ausencia de pérdida de conocimiento y mecanismo no severo   

de trauma) y aunque en su mayoría no conlleva a consecuencias graves, hay un 

porcentaje muy pequeño de 0.9% que puede terminar en una lesión cerebral 

significativa como en el caso de este paciente (hematoma subdural).  El 

hematoma subdural fue de una presentación subaguda (inicio de síntomas de 4 a 

21 días) que podría explicar la evolución clínica del paciente…. Teniendo en 

cuenta las historias clínicas presentadas y basándome en la evidencia encontrada 

no se encontró falla en la prestación de los servicios de salud ofrecidos”.   
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Adicionalmente indicó que según los signos y síntomas que 

presentó el paciente en las dos atenciones iniciales, no se requerían 

ayudas diagnósticas ni interconsulta con alguna especialidad.  Al ser 

preguntada si se cumplió con la escala de Glasgow  indicó que sí, 

“solo que pueden ser números o se copia; por ejemplo, dice que el paciente llegó 

caminando, eso es respuesta motora en  6.  No tiene que estar 15/15 solamente 

que esté descrito en la hc y es válido; entra caminando el Glasgow daría una 

puntuación de 6; apertura ocular, que si entra caminando tiene apertura ocular 

espontanea que  sería 4, seria 10 y respuesta verbal, como es un niño me 

imagino que no habló, yo lo puse con llanto y el  llanto le daría 14, lo puse de 14 

el Glasgow  para un tec leve”.  Así mismo la DRA.  SUSANA LÓPEZ 

CASTAÑEDA   al ser preguntada por qué no incluyó en la historia 

la escala de Glasgow dijo: “porque cuando se habla de un menor , el 

Glasgow   tiene apertura ocular, tiene respuesta verbal que un niño de 9 meses 

no te va a dar una respuesta verbal…. Al definir que es un niño que está 

hidratado, rosado, que  está estable, hablas de un estado neurológico bueno, 

entonces no hay que poner un Glasgow , o sea el Glasgow  se utiliza para TEC 

para definir conductas pero en este caso es un Glasgow 15/15 que el niño no 

tiene ninguna manifestación en lo descrito”. 

 

18. Retomando  entonces la historia clínica del paciente en la fecha 

de ingreso a la CLÍNICA EL ROSARIO el 12 de marzo de 2018, allí 

se describieron los signos  y síntomas y se concluye que al “examen 

físico hemodinámicamente estable, hidratado, rosado, sin déficit neurológico” 

que según explicó la médica tratante,  “es un niño que luce bien, que 

está hidratado, que tiene buena conexión con el medio y que sus signos vitales 

en ese momento están bien; es decir, hay un adecuado flujo sanguíneo en su 

cuerpo que permite que el niño se vea externamente bien” y fue justamente 

con fundamento en el triage que se hizo,  que según indicó la 

médica tratante,  no es una atención médica, sino una clasificación, 

se indicó que era un  TEC LEVE de bajo riesgo que lo definió como 

“es un niño que tiene un Glasgow  15/15 eso se evalúa de acuerdo a si tiene más 

o menos de 2 años. Si tiene un Glasgow  por encima de 15, si tiene algún tipo de 

asimetría palpable o fractura palpable, si tiene heridas, pérdida de la conciencia 
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en el momento y si fue caída de alta energía, eso define el TEC LEVE DE ALTO O 

BAJO RIESGO”.  Y en la consulta médica del día siguiente se anota en 

la hc que está en estables condiciones generales y se observa un 

estudio completo, dejando como notas de análisis y plan que es un 

paciente de 9 meses con TEC LEVE SIN BANDERAS ROJAS, que 

también lo explicó la DRA. LOPEZ CASTAÑEDA es para describir si 

hay o no esos factores de riesgo.  Si tiene banderas rojas es si vomitó, si perdió 

la conciencia, si tiene heridas, si tiene una parte paralizada, banderas rojas es 

como un sinónimo para definir si es de alto o bajo riesgo”, síntomas que no 

presentaba el menor.  

19. La parte demandante discrepa del análisis que se hizo de la 

atención en  COMFAMA indicando que se dijo fue una réplica de la 

atención en la clínica el Rosario “sin tener en cuenta que eran síntomas 

diferentes”, llamando la atención en este sentido, que lo relevante de 

la primera  atención, la madre relató  que el niño se “cae de una silla… 

posteriormente con llanto sin otros síntomas” y en la segunda atención 

dijo que “se cayó anoche y ha estado muy desmadejado y vomito (sic), lo veo 

pálido”, que según relatan los médicos que desfilaron en el proceso,  

lo que se anota son las manifestaciones que hace o el paciente o el 

acompañante y que se coloca tal cual lo refieren porque como son 

tantos pacientes, es imposible sin esas anotaciones recordar lo que 

cada uno manifiesta y que lo que no está en la historia no se dijo 

por  los citados. Es solo en la declaración ante el A quo,  donde la 

madre relata una serie de comportamientos que no fueron 

indicados al médico en su momento y no reposan en la hc como 

cuando refiere “acudimos a la clínica el rosario…me siento en la sala de 

espera… el niño empieza a vomitar en forma de proyectil… vomita…    a los 15 

minutos lo llaman.. le digo a la doctora que está vomitando, que lo noto pálido , 

desmadejado, que se dio un golpe en la cabeza, que por favor le solicito un tac 

para estar tranquila el cual me lo niegan, me le hace una revisión muy rápido de  

peso y talla.  Me dice que el niño está hidratado…” y cuando es preguntada 

cómo fue la atención en COMFAMA dice: “fue muy similar a la anterior, lo 
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pesan miran si está hidratado y dicen que lo veo bien” y si se mira la 

historia,  otra cosa se deduce, allí se hace una descripción del 

examen físico de peso y talla, pero también de signos vitales, 

presión, temperatura, estado general, cabeza y cuello, tórax, 

gastrointestinal, osteomuscular, neurológicos, piel, se deja 

anotación que no tiene banderas rojas, que ya se explicó en qué 

consistía, que no tiene hematomas, no lesiones sugestivas de lesión 

en la base del cráneo; se explica lo inconveniente de irradiar con 

TAC a un bebé que es alto para cáncer en la edad adulta en un 

33% y que las condiciones actuales del mismo no lo ameritan y lo 

más importante, le dan recomendaciones de alarma.  

 

20. Es  de resaltar en primer lugar, que a pesar de que según 

indicaciones médicas que se le hicieron a los padres del menor,  en 

la atención en el triage en la clínica el Rosario, que fueron 

entregadas a la madre y que  sea admite, se resalta por la Sala:  “si 

usted presenta alguno de los siguientes signos y síntomas de alarma, debe 

consultar de inmediato a su IPS asignada o urgencias:  ¿si se duerme y es 

difícil despertarlo al llamado o al tocarlo; comportamiento extraño o diferente al 

habitual”, incluso le anotan un correo sobre las DUDAS y según 

indicó la madre del menor  sí leyó las recomendaciones,  “pero me 

confié en la médica que me dijo que podía dormir 18 horas….el niño durmió en 

exceso los días 14,15,16,17 y 18, pero la doctora me dijo que era normal….” Y  

de la misma manera  en las recomendaciones que le dieron en LA 

IPS COMFAMA  se lee: “Verificar cada 2 horas durante las 24 horas 

siguientes, incluidas las horas de sueño, que el paciente está orientado, mueve 

las cuatro extremidades y habla. Es normal que en niños se presenten dos o tres 

episodio de vómito posterior al trauma, pero nunca en proyectil, por lo que ante 

cualquier duda es preferible consultar por urgencias… Si usted presenta alguno 

de los siguientes SIGNOS Y SÍNTOMAS DE ALARMA, debe consultar de inmediato 

a su IPS asignada o urgencias: ¿Dolor de cabeza severo que no mejora con 

analgésicos comunes como acetaminofén o los recomendados en la consulta de 

hoy; salida de líquido claro o sangre por oído o nariz. ¿Vómito que sale con 
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fuerza y no precedido de náuseas (conocido como ¿vómito en proyectil¿). ¿No 

reconoce a familiares y amigos o habla incoherencias. ¿Presenta parálisis de 

alguna zona del cuerpo o convulsiones….¿Si se duerme y es difícil despertarlo 

al llamarlo o al tocarlo; comportamiento extraño o diferente al habitual. 

¿Marcha inestable, es decir camina tambaleándose” y también les anotaron 

un correo para las dudas y según indicaron sus padres en los 

interrogatorios y la versión que rindieron  “…después de la cita 

prioritaria al otro día es miércoles Joel  trataba de mostrar mejoría y el 

rato decaído… era sentado pero no se paraba ni gatiaba… no comía y al 

rato tomaba suero….  Y dormía mucho.. así la los jueves viernes y 

sábado… tomaba suero, no recibía la comida y en la noche del sábado y al otro 

día no  era ni la mitad era más desmadejado y yo intento bañarlo y era dormido, 

vomita, sigue muy somnoliento y solo tomaba suero…. Vuelve y vomita y como 

duerme mucho, entonces llamo a sura…” y adicional a ello admitieron que 

el niño dormía demasiado, pero se confiaron porque la médica les 

había indicado que era normal que durmiera 18 horas, pero  al ser 

preguntada la profesional sobre dicha situación, respondió: “ los 

papas son los principales observadores, siempre hay que mirar con el padre  que 

evalúen si ha tenido cambios respecto a su estado previo, si el niño está 

tranquilo pero de la nada empieza o más dormido o más irritable de lo normal, 

siempre se les indica si duerme más de lo normal o por el contrario está 

muy irritable que no tolere los medicamentos o la leche, que no coma nada o que 

todo lo vomite, que presente algún tipo de focalización, pues uno no le dice así 

porque posiblemente no vayan a entender, o sea si presenta algún ataque, algún 

tipo de convulsión, si vomita más de cierta cantidad o si vomita, si el vómito no 

tiene náuseas  o está precedido de arcadas que normalmente hace una persona 

cuando va a vomitar, si presenta algo de eso debe regresar al servicio de 

urgencias. P/.  usted le dijo a los padres que era normal que el niño durmiera 

18 horas?.  R/.no se dijo eso.  Se le dijo concisamente fue eso, vamos a darle 

una cita de revisión en 12 horas y se le dijo si pasa esto, esto o esto debes 

traerlo nuevamente, sino lo llevas a la cita, esa fue  la información que se dio a 

los padres, a la madre que fue quien consultó…”; significa lo anterior que a 

los padres se les indicó que debían consultar cualquier novedad, 

esto  se hizo en ambas atenciones y  a pesar de la descripción que 

sus padres hicieron de su estado, luego de la cita prioritaria 
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transcurrieron varias días, “hasta que el niño no despertó”.    En 

segundo lugar, el ingreso  que se reporta en la IPS COMFAMA 

también muestra  un buen estado y es necesario aquí aclarar, que  

se acatan las anotaciones clínicas, que son las que emite el 

profesional que tiene conocimientos en la materia, en tanto que si 

bien los padres son los que deben indicar lo que  observan, es aquél 

que los  describe en la  historia, quien los ajusta a los protocolos 

que se establecen en cada caso concreto  que se referían a la edad 

del menor,  a la altura de la caída que reportaron los padres que 

presenciaron el hecho.  Aunado a lo anterior, el padre del menor 

indicó refiriéndose a las anotaciones que la médica hizo en la 

historia cínica que: ”yo digo que esa anotación está mal hecha, ella debió 

dejarlo hospitalizado y simplemente lo despachó”,  afirmaciones que 

merecían ser demostradas al interior del proceso y ello no ocurrió, 

además que  también lo explicó la especialista:   “PREGUNTADO:  

estadísticamente, cual es la posibilidad de que un trauma de cráneo leve, de bajo 

riesgo, ocasione un hematoma intracraneano? R/…. Solo el 0.9% de los TEC LEVE 

presentan lesión intracraneal significativa. P/. de acuerdo a la revisión de la 

literatura científica, en un niño que sufre un trauma de cráneo leve, ¿Qué tan 

buen o mal predictor de lesiones intracerebrales es el vómito? R/. el vómito sin 

otros síntomas no es buen predictor.  Al menos un episodio de vomito se reporta 

en aproximadamente un 13% después de TEC LEVE y la mayoría no se 

relaciona con lesión cerebral significativa.  Se encontró en la revisión que el 

vómito aislado (sin otros síntomas) tiene un riesgo del 0.2% de tener alguna 

lesión, pero si aparte del vómito tiene otros síntomas asociados (como 

mecanismo severo del trauma, pérdida de la conciencia, o alteración del estado 

mental, fractura, se aumenta a un 2.5%.  Sin embargo, aunque la incidencia de 

tener una lesión cerebral fue baja solo con encontrar vómito aislado, fue más alta 

que en los pacientes sin vómito (0.2 vs. 0.4 por ciento) que en todo caso, sigue 

siendo baja”.   

 

21. La orden que se dice incumplida en la  no realización del TAC y 

la hospitalización,  fue explicada por ambas profesionales, porque la 

tomografía es un estudio reservado para pacientes que tengan un TEC LEVE que 
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tenga un riesgo mayor de deteriorarse o  en TEC MODERADO Y SEVERO  y se les 

hace tomografía y por eso se clasifica el riesgo en TEC leve, moderado o alto y de 

acuerdo a lo establecido, fue un TEC LEVE DE BAJO RIESGO según lo reportado 

por la madre y lo encontrado en el examen dirigido, que no requería 

neuroimagen en ese momento.  Hay una escala que se llama PECAR que está 

dividida en niños mayores y menores  de 2 años  y de acuerdo a los criterios 

tiene varios, uno los clasifica y de acuerdo a eso define si ese niño se observa, si 

se le hace neuroimagen, en este caso con lo descrito por la mamá no tenía 

indicación para hacer una tomografía”. Y finalmente, según concluyó 

la especialista, “hay un porcentaje muy pequeño de 0.9% que puede terminar 

en una lesión cerebral significativa como en el caso de este paciente 

(hematoma subdural).  El hematoma subdural fue de una presentación 

subaguda (inicio de síntomas de 4 a 21 días). 

 

22. De lo anterior  se desprenden varios aspectos bien importantes, 

que tienen que ver con las conclusiones a las cuales llegó el  A quo 

y las inconformidades presentadas por los  impugnantes, para lo 

cual no es posible alejarse del diagnóstico que se presenta al 

momento del ingreso al centro hospitalario, varias veces 

referenciado: “TEC LEVE DE BAJO RIESGO” y “sin banderas rojas” acatando 

los protocolos  indicados para un bebé menor de dos años y  la 

altura de la caída, aspectos que no pueden dejarse de lado, solo 

con las afirmaciones de la apoderada, de lo cual discrepan los 

mismos demandantes  y a los cuales ya se ha hecho referencia y 

además, pretendiendo que se acojan unas afirmaciones que se 

aportan en  documentos  citados  y que se bajan de internet  y que 

si bien pudieron servir de soporte a la especialista, también se 

refirió a las guías PECAR y su clasificación en niños  menores y 

mayores de dos años y fue justamente en esa clasificación concreta 

que fue evaluado el menor.   Y es importante aquí anotar, que la  

buena o mala aplicación de esos protocolos y esas guías, debieron 

ser debatidos con el dictamen de otro especialista y no como lo 

pretende la apoderada en una etapa de impugnación y de alegatos  
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para venir a “objetar el dictamen”  y afirmando que el A quo solo lo 

analizó a la conveniencia de los demandados, cuando la  parte 

demandante no demostró los  hechos en que fincó su demanda,  

pues no basta simplemente con  manifestar que la anotación de la 

hc está mal hecha, o que el diagnóstico debió ser diferente, sin 

pruebas que así lo permitan concluir; el A quo lo que hizo fue 

analizar la prueba que se le presentó, sin encontrar motivo alguno  

para desechar la versión de la perito, que entre otras es una 

profesional graduada en neurología clínica, con sub especialización en 

neurología infantil, actualmente haciendo un master en errores innatos del 

metabolismo, aparte de que trabaja en neurología de adultos y con 

neurología infantil.  Por ello las conclusiones que expuso no admiten 

tampoco ningún reparo por esta Sala en tanto fueron ampliamente 

expuestas. 

 

23. De las pruebas que allegó la parte demandante, con las cuales 

pretendió demostrar que la situación del menor obedeció a  error 

en el diagnóstico y negligencia de la institución demandada, (al 

diagnosticar TEC LEVE DE BAJO RIESGO cunado lo correcto era TEC 

ALTO RIESGO DE LESIÓN, no se logró demostrar  y si bien es cierto 

se afirma que  se solicitó un dictamen y le fue negado, también lo 

es que ante la decisión no hubo ninguna intervención de su parte y  

ello igualmente estuvo huérfano de prueba  y no es viable para la 

Sala examinar los documentos citados y sacar conclusiones que 

correspondían a un especialista en el tema; de hecho la decisión se 

fundamenta en las versiones de la especialista. Tampoco  se 

evidenció una causa atribuible al acto médico,  al menor JOEL se le 

brindó la atención a través  de la sintomatología que presentó y que 

relató su señora madre; no existe ningún medio que acredite algún 

tipo de descuido, negligencia, error, mucho menos dolo en el 

seguimiento realizado. Por lo tanto, en el acto médico propiamente 
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dicho, esto es, la actividad desplegada en orden a obtener el alivio 

o la curación del paciente mediante la prevención, diagnóstico y 

tratamiento de la enfermedad, no se advierte responsabilidad por 

parte de la  entidad demandada,  ni del grupo de médicos que 

participaron en los procedimientos, máxime que ya fue indicado, los 

síntomas se presentaron tardíamente, lo cual escapa a la 

responsabilidad del médico.  

 

24. Y como se anotó, dada la naturaleza de la responsabilidad que 

se analiza, indispensable resultaba acreditar que en los 

procedimientos   tantas veces citado se incurrió en culpa de los 

médicos; ha quedado claro, que las pruebas aportadas al proceso 

no dan cuenta que hubiese existido descuido del paciente por parte 

de los demandados, o que por lo menos pueda señalarse su 

conducta como causa del resultado, porque aquéllos cumplieron con 

la obligación de tratarlo  y bajo los parámetros establecidos en la 

praxis de la medicina. Fueron diligentes al realizar los 

procedimientos.  

 

25. En suma, se puede concluir de lo antes anotado, que no existen 

tales circunstancias que permitan afirmar,  que los médicos que 

atendieron la paciente, desconocieran flagrantemente los 

protocolos científicos dados para el ejercicio de su profesión y que 

encuadren su conducta en el marco de la negligencia, imprudencia 

o impericia, de tal manera que pueda endilgársele responsabilidad 

civil por los perjuicios reclamados  por los demandantes  y como así 

lo dijo el A quo, la sentencia de primera instancia será confirmada. 

Sin condena en costas en esta instancia a la parte demandante 

porque está beneficiada con el amparo de pobreza.     

 

Adicional a la anterior, como en el escrito de impugnación se 
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solicita que se compulsen copias a la Fiscalía para que  se 

investiguen los posibles delitos en que pudo incurrir la perito, es 

necesario advertir que la Sala no encontró ninguna conducta que lo 

amerite, el dictamen y las afirmaciones que  hizo para sustentarlo 

fueron claras, concisas  y por ello es viable darse toda la 

credibilidad necesaria, atendiendo a que tiene una amplia 

trayectoria, experiencia y especializaciones que soportan sus 

dichos. Fue un testimonio concretamente relevante.    Sus dichos 

fueron limitados a lo que conocía desde el punto de vista científico,  

tuvo el cuidado de no adelantar opiniones, ni hacer declaraciones 

valorativas. Informó lo que conocía con total desprevención y 

perceptible honestidad, en forma muy clara, muy concreta y sin 

vacilaciones  frente a los interrogantes que se le formularon tanto 

por parte de quien la llamó a declarar como por la demandante.    

No obstante, si la apoderada advierte que existen motivos para 

ello, está en toda la libertad para proceder de conformidad.  

 

VII. DECISIÓN: 

       

Por lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN SALA CIVIL DEL DECISIÓN, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley,  

 

VIII. F A L L A : 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  la sentencia del  22 de julio de 2021 

proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín, dentro del proceso Verbal de responsabilidad  médica 

instaurado por CLAUDIA PATRICIA GARCÍA CALDERÒN Y JAIRO 

ALONSO IZQUIERDO ROLDÁN en nombre propio y de sus  hijos 
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menores: ANDRIW STEVEN IZQUIERDO GARCÌA, LUISA FERNANDA 

Y MARÍA CAMILA  ARBOLEDA GARCÍA Y JOEL IZQUIERDO GARCÌA, 

ELIZABETH CALDERÒN, TERESA DE J. ROLDÀN JARAMILLO, ERICA, 

SANDRA, JUAN PABLO Y NELSON  GARCÌA CALDERON en contra de   

EPS SURA, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA Y HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA 

SANTÍSIMA VIRGEN DE TOURS PROVINCIA DE MEDELLÍN. 

 

SEGUNDO: Sin costas.   Los demandantes gozan del amparo de 

pobreza. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la sentencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 
JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 
 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

Magistrada 
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